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de anuncios de esta Delegación Provincial a partir de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de la misma, en tanto no sean modificados. Di-
chas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial de Córdoba durante 
los meses de marzo, abril, mayo y junio de cada año a efectos 
de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 
27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, de conformidad con lo señalado en el art. 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.98).

Córdoba, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 
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gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de las escuelas infantiles 
de titularidad de la Junta de Andalucía y de los centros 
educativos de convenio que imparten el primer ciclo de 
Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, 
oído el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos 
Escolares Municipales,

R E S U E L V O

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las escue-
las infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de los 
centros educativos de convenio que imparten el primer ciclo 
de Educación Infantil, que quedarán expuestas en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial a partir de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de ad-
misión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publi-
cación de la misma, en tanto no se modifiquen. Dichas áreas 
estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Granada durante los meses de 
marzo, abril y mayo de cada año, a efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-

mente, y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación, recurso de reposición ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 1 de marzo de 2010.- La Delegada, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Luisa M.ª Gutiérrez Fer-
nández. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la Secre-
taría para la Administración Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 324/2010 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia con Sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 324/2010, 
interpuesto por don Eugenio José Doblado Molina, contra la 
Resolución de 2 de julio de 2009, por la que se resuelve el 
recurso de alzada, contra la relación definitiva de aprobados, 
de 30 de abril de 2009, correspondientes a las pruebas se-
lectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera (A2.1200), co-
rrespondiente a la OEP de 2007, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Secretario General para 
la Administración Pública (Orden de 6.8.2009), el Jefe del
Servicio de Régimen Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 388/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 388/2009, interpuesto por doña Ángela María Ve-
lardo Villar, contra la Resolución de 25 de marzo de 2009, por 
las que quedan anuladas las actuaciones en relación con su 


